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Vista la instancia formulada por el rcpreseT.'tante",de «Riojana
Ornamental. Sociedad Anónima Laboral». con código de identificación
I"eal ,\·e6075069. en solicitud dc concesión de los beneficios tiscales
pre\ Isto, en la Le;c 15/198&. de 25 de abril. de Sociedades ..\nónimas
Laborales. \

Resultañdo que en la tramitación del expediente. se han observado
la~ disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el R,'al Decreto 2696/1986. dc 19 dc dicicmbre (<<Boletin Oficial del
E~tadm) de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
bendicías tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 dc abril:

Cono;,idcrando que se cumplen los requisitos establecidos en el
ar1Jculo el dc la Ley 15/1986. de 25 de abril. y que la Entidad
')o]lcitante se encuentra inscrita ('n el RegIstro Administrativo de
Sociedades .-\nónimas Laborales. habiéndole sido asignado el
númao 5.291 de inscripción.

[ ... te Ministerio. a propuesta dc la Dirección General de Tributos. ha
t:..'niJo a bien disponer lo siguícnte:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
ml'ncionadas ,se conceden a la Sociedad ..-\nónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales:;. .-\Ct05 Jurídicos Docu
m~.'ntados. los siguientes beneficios fiscales:
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ORDEN de 27 de septiembre de 1990 por la que se
conceden /05 beneficiosfiscales previstos en la Ley 15/1986,
de 25 de abril. a la Empresa «Torre/abad, Sociedad
Anónima Labora!».
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Vista la instancia formulada por el representante de «Torrelabad,
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación tiscal
A-22050777, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986. de 25 de abril,. de Sociedades Anónimas
Laborales, y . .

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «<Boletin Oticial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tríbutarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos·én el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el mime·
ro 5.267 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas sc conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en cl
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos suietos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneticios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de Irbertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, durante
lC?s cinco primeros años improrro~ables. contados a partir, del primer
cJercicio económico que se iniCie una vez que la SOCIedad haya
adquirido el carácter de Socicdad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid. 27 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio
de 1985), el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretaría de Estado de Hacienda.

a) Boniticación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
SOCiedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
n:prescntados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
dc su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el anículo 4.° del
Rcal Dccreto· 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio 'econójnico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de- Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 27 de septiembre de I990.-P, D. (Orden de 31 de julio
de 1985). el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

•
E~cmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 27 de septiembre de 1990 por la que se
conceden los benr.:ficios.fiscales prel'islos en la Ley 15/1986.
de 25 de abril. a la Empresa «Dclllopal. SOCiedad Anónima
Laboral».

ORDES de 27 de septicmbrc de 1990 por la quc se
cuncedelllo5 hCl1l.'ticios./isculcs preris(os cn/a Ley J5/1986.
de 15 de ahril. a lu t:11Iprcsa ((Riojana Ornamcntal.
.)'ociedad .-JnÓl1ima Lahora/".
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Vista la instancia formulada por el representante de «Dentopal.
Sociedad Anónima Laboral». con código de identificación fiscal
..\·34104844. en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986. de 25 de abril. de Sociedades Anónimas
Laborales v

Result~ñdo que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneticios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15i 1986. de 25 de abril;

Considerando- que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. y que la Entidad
solicitante se eneuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número
6.724 de inscripción.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a. bien disponer lo siguiente;

Primero.-Con arreglo a las disposiciones leples anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados.los siguientes beneficios fiscales:

'a) Bonificación del 99 por ioo de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho. de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los ci~dos beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a Su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Le; 15/1986. de 25 de abril.

Madrid. 27 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de
J985 l. el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

E\cmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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